
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL 
MUNICIPAL DE MOLINOS MARFAGONES, DE 17 DE MAYO DE 2006 
  
 En Molinos Marfagones, siendo las veinte horas y treinta y cinco minutos del día 
17 de mayo de dos mil seis, se reúnen en el Local Social de Molinos Marfagones, los 
miembros que a continuación se relacionan, bajo la Presidencia del Sr. D. José Vera 
Sánchez, y con la asistencia del Secretario D. Juan Lobato Barcelona, por delegación de la 
Secretaria General de la Corporación de 25 de enero de 2006. 
  
 PRESIDENTE 
 
D. JOSE VERA SANCHEZ 
  
 VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO POPULAR 
  
D. DIEGO MORENO CASANOVA 
D. GERVASIO VERA ROS  
D. JUAN GARCÍA MADRID  
  
 VOCALES ASISTENTES POR EL PARTIDO SOCIALISTA 
  
Dª CARMEN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Dª JOSEFA PEÑALVER CONESA (PSOE) 
  
 REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES 
  
D. CLAUDIO CAÑAVATE MENDOZA (AVV PTOS.DE ABAJO) 
Dª Mª DEL MAR GARCIA FEREZ (APA COLEGIO AZORIN) 
D. JOSE LUIS PEREZ IBARES (GRUPO TEATRO VIRUTAS) 
D. MANUEL MORALES DELGADO (AGRUP.MUSICAL NTRA.SRA.SLDAD.) 
D. JUAN RAMÓN TÁRRAGA GUILLEN (AVV M.MARFAGONES) 
D. SALVADOR SEVILLA BERNAL (AVV PTOS.DE ARRIBA) 
Dª ANTONIA SOTO MOLERO (AMM LA MOLINERA) 
  

MIEMBROS AUSENTES 
  
Dª Mª CARMEN PÉREZ SOLANO (PP) 
D. DIEGO HERNÁNDEZ GUILLERMO (PP) 
Dª GISELE MARGERIT REGNAULT (PSOE) 
Dª CRISTINA BEATRIZ ALCARAZ QUIÑÓNEZ (AVV POZO LOS PALOS) 
Dª MARIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ (AMM LOS PUERTOS) 
D. DAMIÁN SOLANO NAVARRO (ASOC.JUVENIL EL MOLINO) 
D. PEDRO ÁNGEL PALENCIA (AVV EL PALMERO) 
  
 SECRETARIO 
  
D. JUAN LOBATO BARCELONA 
 ------------------------ 
  
Se reúnen las personas citadas, a fin de celebrar Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta y 



tratar los asuntos que  constituyen el Orden del Día, para lo cual se ha girado citación 
previa. 
  
 ORDEN DEL DÍA 
 
1º. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta 
Vecinal Municipal de Molinos Marfagones de 19 de abril de 2006. 
  
2º. Información sobre gestiones realizadas. 
  
3º. Propuesta de aprobación de subvenciones. 
  
4º. Ruegos y preguntas. 
 ---------------------- 
  
PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE MOLINOS 
MARFAGONES DE 19 DE ABRIL DE 2006. 
  
 Dª Carmen Martínez Martínez sobre el alumbrado público en la carretera de 
Molinos Marfagones hacia Los Dolores dice que falta recoger en el Acta que: 

“El Presidente manifiesta desconocer los acuerdos que sobre este tema se 
adoptaron en el Pleno del Ayuntamiento”. 

  
En cuanto al resto se aprueba por unanimidad dicha Acta. 

  
SEGUNDO.- INFORMACIÓN SOBRE GESTIONES REALIZADAS. 
  
 El Sr. Presidente informa de las siguientes cuestiones: 
  
 Se han visto las necesidades de la Diputación (excepto en Molinos Marfagones) de 
nuevos puntos de luz. Así como los caminos que necesitan asfalto. 
  
 En cuanto a la instalación de señales indicadoras de dirección, ha consultado en 
Tráfico del Ayuntamiento, y no hay dinero para acometer la misma. Debe hacerse, si así se 
acuerda, con el dinero de la Junta. 
  
 Claudio Cañavate Mendoza dice que es muy importante instalar indicadores de 
dirección en la Diputación. Hace hincapié en lo prioritario en caso de emergencias. 
  
 En general los presentes, dada la urgente necesidad, manifiestan su acuerdo de 
adquirir con cargo al presupuesto de la Junta dichas señales. 
  
 Dª Carmen Martínez Martínez y Dª Josefa Peñalver Conesa, a pesar de aprobar 
también la adquisición de señales, dada la urgencia e importancia del problema, pero hacen 
constar lo siguiente: 
  
 Manifiestan su disconformidad con poner los carteles con cargo al presupuesto de 
la Junta Vecinal. Debería ser a cargo directamente del Ayuntamiento. Nos obligan a gastar 
el pequeño presupuesto de la Junta al no dar respuesta a nuestras necesidades. 



TERCERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE SUBVENCIONES. 
  
 Se propone el reparto de subvenciones a Asociaciones y por conceptos que a 
continuación se relaciona: 
  
SUBVENCIONES PARA FIESTAS: 
  
A.VV. Molinos Marfagones (G-30628630)........    650.-Euros 
A.VV. Puertos Sta.Bárbara Arriba(G-30654768).    650.-Euros 
A.VV. Puertos Sta.Bárbara Abajo(G-30634687)..    650.-Euros 
A.VV. San Isidro (G-30677744)................    650.-Euros 
A.VV. La Magdalena (G-30684963)..............    650.-Euros 
A.VV. Pozo los Palos (G-30682611)............    650.-Euros 
A.VV. El Palmero (G-30671192)................    650.-Euros 
  
SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES VECINOS: 
  
A.VV. Molinos Marfagones (G-30628630)........  2.200.-Euros 
A.VV. Puertos Sta.Bárbara Arriba(G-30654768).    850.-Euros 
A.VV. Puertos Sta.Bárbara Abajo(G-30634687)..    850.-Euros 
A.VV. San Isidro (G-30677744)................    850.-Euros 
A.VV. La Magdalena (G-30684963)..............    850.-Euros 
A.VV. Pozo los Palos (G-30682611)............    850.-Euros 
A.VV. El Palmero (G-30671192)................    850.-Euros 
  
 Se aprueba con resultado de 4 votos a favor y 2 abstenciones de las vocales 
socialistas. 
  
SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES CULTURALES: 
  
A.P.A.DEL COLEGIO PUBL.”AZORIN”(G-30682009)..    400.-Euros 
  
 Se aprueba con resultado de 4 votos a favor y 2 en contra de las vocales socialistas. 
  
 D. Salvador Sevilla Bernal manifiesta su desacuerdo con el reparto de 
subvenciones por considerar que la subida es muy pequeña. 
  
 Dª María del Mar García Férez no está de acuerdo con la subvención concedida al 
APA por considerarla insuficiente. 
  
MOCIONES.- 
  
 Antes de entrar en el punto de Ruegos y Preguntas el Sr. Presidente presenta como 
MOCIONES, argumentando razones de urgencia, los siguientes asuntos: 
  
- Instalación de 33 puertas en Colegio Público Azorín de Molinos Marfagones, por la 
Empresa Carpintería Carfrape SLL, por importe total de 12.574,60 euros – aparecerá gasto 
disgregado según planta a que se refiera-.  
  
- Adquisición indicadores de dirección de pueblos y parajes de esta Diputación (debate 



recogido en el punto 2º de esta Sesión)por Empresa Señalizaciones Hispanovial SL, 
importe global aproximado de 6.000 euros (vendrá el gasto disgregado según pueblo). 
  
 Se aprueba por unanimidad la procedencia del debate como su ejecución con cargo 
al presupuesto de la Junta. 
  
 Dª Josefina Peñalver Conesa y Dª Carmen Martínez Martínez a pesar de votar a 
favor de realizar tales gastos, manifiestan: 

Debería haberse solicitado presupuesto a tres empresas distintas y haber elegido el 
menos caro.  

  
.......... 

 La portavoz del Grupo Socialista Dª Josefina Peñalver Conesa presenta la siguiente 
MOCIÓN: 
  
 “Los vocales del Partido Socialista en La Junta Vecinal de Molinos Marfagones 
pedimos la dimisión del Presidente de la Junta Vecinal por: 
  
 Por la pésima gestión en llevar los temas de la Junta, no teniendo criterio propio y 
depender en sus decisiones, lo que le dicte el Concejal Enrique Pérez Abellán. 
  
 Por la falta de transparencia al llevar a cabo actuaciones y gastos que realiza por su 
cuenta, de espaldas a esta Junta, no informando de la mismas. 
  
 Por la falta de resolución a problema que se eternizan en el tiempo, como las luce 
en la carretera de los Dolores, el transporte público, viviendas para Jóvenes, Centro de 
salud, etc. 
  
 Y por su actitud cada vez más caciquil, dictatorial y antidemocrática que se vio 
reflejada en el anterior Pleno al negar la palabra a D. Mateo Pérez, anterior Presidente de la 
A.VV. de Molinos Marfagones, que deseaba intervenir en un tema que se estaba tratando 
en el apartado de ruegos y preguntas y del que disponía de información muy clarificante 
respecto a dicho tema.” 
  
 Sometida a votación la urgencia de esta moción queda rechazada por resultado de 4 
votos en contra y 2 a favor. 
  
CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
  
 D. Juan Ramón Tárraga Guillén dice: 
  
- Que existe un guardia durmiente en c/ Camino Las Castillas mal ubicado. Que se sitúe 
en el lugar correcto. 
  
- Que se producen encharcamiento en asfalto y filtraciones de agua cuando llueve en 
vivienda en c/ Puerto España intersección con c/Puerto Veleta, nº 14. Que se 
inspeccione por Técnicos municipales para buscar solución. 
  
- Solicita asfaltado de calle Puerto del Escudo. 
  



- Solicita instalación de contenedor de pilas en Molinos Marfagones. 
.......... 

  
 Dª Josefina Peñalver Conesa dice: 
  
- En calle Puerto Suárez esquina Carretera Canteras existe poca visibilidad por la 
existencia de un contenedor de basura y que el espejo que se instaló ha desaparecido. 
Por lo que solicita se tomen las medidas oportunas. 
  
- Solicita y propone que los Plenos de la Junta Vecinal se celebren en el salón de arriba. 
Ha pasado la época de frío y lo considera más idóneo para las Sesiones. 

.......... 
  
 D. Manuel Morales Delgado añade, en relación con calle Puerto Suárez,  que los 
vehículos pasan a gran velocidad por lo que solicita la instalación de resalte para limitar 
la misma. 

.......... 
  
 Dª Carmen Martínez Martínez interviene y: 
  
- Reitera petición de retirada de contenedor abandonado junto a Consultorio Médico. 
- Solicita se instale un contenedor de vidrio. 
- Reitera petición de que se resuelva deficiencia de farola que dá la corriente. 
  

.......... 
 D. Salvador Sevilla Bernal solicita instalación de 3 contenedores de basura. 

.......... 
  
 Dª María del Mar García Férez invita a los presentes que lo deseen a la 
celebración del día del Centro el 26 de mayo, en el Colegio Público Azorín. 
  

.......... 
 Y no siendo otros los asuntos a tratar, la Presidencia levanta la Sesión, 

siendo las veintiuna horas y cuarenta y un minutos de la fecha indicada en el 
encabezamiento, extendiendo yo, el Secretario, este Acta de lo cual doy fe. 
   
 EL SR. PRESIDENTE                   R. SECRETARIO 
                P.D. 
  
  
  
  
  
  
  
Fdo. D. José Vera Sánchez         Fdo. D. Juan Lobato Barcelona 
 


